
PROCESO:     EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO:  680014003026-2019-00577-00 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

En atención de los memoriales anexos 02 a 052 en el que la parte demandante allega 
citatorios enviados a la demandada.  Se observa respecto el citatorio entregado para 
el 28 de octubre de los corrientes no se informa la posibilidad de presentación ante el 
despacho sólo por vía de correo electrónico.  Razón por la cual, SE DISPONE:   
 

 NO ACEPTAR los trámites de notificación presentados como notificación efectiva 
a la parte demandada. 

 

 ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 
corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 
el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 del Decreto 806 de 
2020 (para las digitales).  Con información clara de la norma bajo la cual se surte 
la notificación y los términos de efectividad de la misma. Precisando en la 
comunicación, que la contestación o cualquier solicitud sólo puede ser remitida al 
correo electrónico institucional del juzgado (en razón a las medidas adoptadas por la 
rama judicial con ocasión de la emergencia sanitaria por COVID-19). A la que se 
acompañe para su acreditación, la constancia de recibido por el destinatario. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 086 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 11 de 
noviembre de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

 



PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:    680014003026-2019-00582-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

En atención del memorial presentado el 16 de octubre de 2020 por el que se 
informa la revocatoria de poder y se constituye nuevo apoderado.  SE DISPONE: 
 
 ACEPTAR la revocatoria del poder conferido al Dr. JORGE LEONARDO RUEDA JIMÉNEZ 

como apoderado del demandante y conforme lo consagrado en el Art. 76 del C. G. 
P.  

 
 Previo a reconocer personería y pse a que se trata de una persona natural acredite, 

que el poder presentado fue remitido desde la dirección de correo electrónico del 
demandante a la dirección electrónica de la nueva apoderada, señalando en el 
documento su dirección electrónica. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 del decreto 806 de 2020. O lo aporte con nota de presentación personal, 
acorde lo requerido por el Art. 74 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO:  680014003026-2019-00639-00. 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
En atención de la solicitud que antecede elevada por la parte demandante para que 
se disponga el emplazamiento del demandado conforme lo establecido en el Art. 10 del 
Decreto 806.  Y advertido que con su manifestación asume las consecuencias procesales 
de su manifestación.  Se DISPONE: 
 

 REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de ejecutoria del 
presente auto y en acatamiento de sus deberes y responsabilidades 
procesales, en concreto la reglada en el numeral 6 del Art. 78 del C. G. P. 
informe si atendiendo la posibilidad actual de consulta en base públicas 
de afiliación al sistema de seguridad social, como lo es el BDUA, entre 
otras, ha procurado algún contacto e información de ubicación del 
demandado (como la EPS). Y proceder de conformidad con el parágrafo 
2º del Art. 291 del C. G. P. Igualmente, si al momento de la solicitud de 
crédito, el señor JHON ALEXANDER JAIMES TAMI suministró un canal digital 
y allegue la evidencia respectiva. 

 
 Superado en silencio dicho requerimiento y bajo la manifestación de la parte 

demandante se ORDENA CUMPLIR con el emplazamiento de JHON ALEXANDER 
JAIMES TAMI, identificado con C.C. No. 1.098.615.531, en la forma y términos 
establecidos en el Art. 108 del C. G. del P.  en concordancia con el Art. 10 del 
Decreto 806 de 2020.  Por secretaría cumplir con la inclusión de datos del registro 
nacional de personas emplazadas.  Atendiendo, además, el contenido del 
Acuerdo PSAA14 -10118 del 4 de marzo de 2014.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO:   680014003026-2019-00682-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

En atención de la petición elevada por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS mediante oficio No. 300SUS.  Dirigida a que se remita 
el expediente del presente proceso para ser acumulado al expediente 
680014022018-2015-00048-01, que se tramita en ese despacho.   Y de 
conformidad con el artículo 464 del C. G. P., en concordancia con el artículo 150 
ibídem.  SE DISPONE: 
 
 ORDENAR la remisión del expediente al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS para que sea acumulado al proceso que allí se 
tramita bajo radicado No. 680014022018-2015-00048-01, conforme lo solicitado 
por ese despacho. 

 
 Ejecutoriada la presente providencia, remitir digitalmente el expediente.  

Dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 
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S.A.G 

 

PROCESO:      DIVISORIO 
RADICACIÓN: 680014003026-2019-00728-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
En atención de los escritos que anteceden en el que se acredita la notificación por aviso 
a la demandada (anexo 03).  Se recibe contestación de la demanda (anexos 04 a 07).  
Y recurso de reposición frente al auto admisorio de la demanda (anexo 08 y 09).  Se 
Dispone:  
 
 REQUERIR a la parte demandada ya que pese a que se trata de una persona natural 

debe acreditar que el poder presentado fue remitido desde la dirección de correo 
electrónico de la otorgante a la dirección electrónica de la apoderada. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. O lo aporte 
con nota de presentación personal, acorde lo requerido por el Art. 74 del C. G. P. 

 
 RECHAZAR por extemporáneo, el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandada, frente a la providencia del 15 de enero de 2020.  En tanto que la 
entrega del aviso se dio desde el pasado 14 de octubre de 2020 y el recuso se 
presentó sólo hasta el 29 de octubre de los corrientes.  Superando la oportunidad 
legal que impone el Art. 318 del C. G. P. en correspondencia con el Art. 409, 292 y 91 
ibídem. 

 
 MANTENER el expediente a secretaría para que terminen de corren los términos de 

traslado que impera el Art. 409 del C. G. P.  Con observación especial de lo reglado 
por el Art. 118 ídem para el cómputo de términos.  Por secretaría dejar en el 
expediente las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2019-00774-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
En atención de la solicitud que antecede por la cual se precisa por el interesado 
la imposibilidad de comunicación al abonado telefónico informado por la 
demandada y se solicita la remisión de oficios ordenados en el expediente.  Se 
DISPONE: 
 

 Tener en cuenta la manifestación presentada por la parte demandante 
para efectos del conocimiento de otras direcciones de notificación de la 
parte demandada. 

 

 Por secretaría y con la notificación de esta providencia remitir al correo 
electrónico de la apoderada de la parte ejecutante.  Los oficios 
ordenados en auto de 9 de octubre de 2020.  Y los que por medidas 
cautelares estén pendientes de recibir por la interesada para su gestión 
correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003026-2019-00879-00 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
En atención de la petición elevada por la parte demandante para que se autorice 
cambio de dirección de notificaciones de la demandada.  SE DISPONE:   

 PRECISAR a la interesada que, para la realización del trámite de notificación 
personal a la parte demandada, no se requiere de autorización o 
pronunciamiento judicial por cambio de dirección o información adicional de un 
lugar diferente de ubicación del demandado.  Sino que basta con comunicar tal 
circunstancia dentro del expediente para verificar si la gestión adelantada 
corresponde con los datos de contacto que reposan en el proceso. Acorde lo 
reglado en el Art. 291 del C. G. P. y s.s., o el Art. 8 del Decreto 806 de 2020.   
 

 REITERAR a la memorialista que la carga de notificación a la parte demanda es 
propia de la responsabilidad procesal del demandante acorde lo señalado en 
auto de mandamiento de pago y las normas procesales vigentes.  Y debe 
procurarse a todas las direcciones conocidas respecto de la parte demandada. 
 

 ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 
corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 
el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 del Decreto 806 de 
2020 (para las digitales).  Con información clara de la norma bajo la cual se surte 
la notificación y los términos de efectividad de la misma. Precisando en la 
comunicación, que la contestación o cualquier solicitud sólo puede ser remitida al 
correo electrónico institucional del juzgado (en razón a las medidas adoptadas por la 
rama judicial con ocasión de la emergencia sanitaria por COVID-19). A la que se 
acompañe para su acreditación, la constancia de recibido por el destinatario. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1e184280d7e5753e01d5523e7a3512cd505b4b8dda5c7133bdfa134cf0cdbf54 

Documento generado en 10/11/2020 07:26:40 a.m. 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 086 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 11 de 
noviembre de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003026-2020-00048-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Advertido el silencio guardado por la demandada frente al requerimiento realizado 
mediante auto del 14 de octubre de los corrientes.  Y a fin de permitir la adecuada 
controversia que corresponde a la parte demandante en relación con el escrito 
presentado por la ejecutada.  Habrá de tenerse el mismo como la proposición de 
excepción de mérito.  En virtud de lo cual, SE DISPONE: 
 

 TENER en cuenta que en virtud del numeral 2º del Art. 28 del Decreto 196 de 1971, 
la demandada ANA MAYERLY ORTIZ ORTIZ puede litigar en causa propia, al 
tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 
 

 CORRER TRASLADO a la parte actora de las excepciones de mérito propuestas a 
través de apoderado judicial, por la demandada ANA MAYERLY ORTIZ ORTIZ.  Por 
el término de diez (10) día, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del 
Art. 443 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2020-00100-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Se encuentra al despacho para decidir de la acumulación de pretensiones que sobre el 
proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, formula INVERSIONES E INMOBILIARIA DEL 
ORIENTE – INVERCOL S.A.S., contra LUZ STELLA OSPINA BRAN, ANA OFELMA RUIZ MATEUS, 
SANDRA MIRLENY MATEUS MATEUS y ALEXIS MATEUS MATEUS. 
 
Una vez revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la parte actora, éste Juzgado procederá a inadmitir 
la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 
del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

 Precise si lo presentado es una acumulación de pretensiones a la luz de lo 
reglado por el Art. 88 del C. G. P. o una reforma de demanda de 
conformidad con lo previsto por el Art. 93 del mismo ordenamiento. 

 En cualquier evento, aclare la razón por la cual en el hecho tercero de la 
demanda inicial señaló que los ejecutados incumplieron con el pago de 
sus obligaciones a partir del mes de noviembre de 2019 en la suma de 
$2.900 y siguientes conforme los términos del contrato.  Y en la demanda 
acumulada se señala una mora a partir de septiembre de 2018 – en un 
cuadro muy poco legible – con saldo a partir de noviembre de 2019 por la 
suma de $3’762.500 

 Enliste las pretensiones de manera separada y organizada respecto de 
cada uno de los cánones de arrendamiento que pretende ejecutar.  Sin 
acumular capitales de modo que se exprese periodo contractual debido 
(mes a mes separadamente), capital (canon mensual), fecha desde la 
cual se cobra interés (especificando si es plazo o mora) y tasa por la que 
pretende sean liquidados.  Cada pretensión con un numeral diferente ya 
que el cuadro presentado no resulta claro para efectos de disponer una 
orden de pago. 

 Aporte copia legible de las facturas de servicio público de gas y 
constancias de pago de los periodos pretendidos. 

 Presente el escrito de subsanación de forma integrada con la acumulación 
que se plantea o su reforma.  En copia legible y sin ondulaciones que 
dificulten el estudio de la documentación y posterior controversia por los 
demandados. 

 Precise, en la pretensión segunda y tercera, cuál es la tasa que se deberá 
aplicar para los intereses de mora y así mismo indique la tasa aplicará para 
los intereses de plazo que se cobran desde 17 de noviembre de 2009 hasta 
el 17 de noviembre de 2019, de conformidad al numeral 4 del artículo 82 
del C.G.P. 

 Aclare, el fundamento de la cuantía estimada en relación con las 
pretensiones planteadas. 

 Allegue evidencias del conocimiento del canal digital informado para una de las 
demandadas, de conformidad con lo señalado en el Art. 8 del Decreto 806 de 
2020.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 
RESUELVE: 



 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, 
con la advertencia de que si no lo hace, se rechazará la acción. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 086 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 11 de 
noviembre de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2020-00407-00 

  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA formulada por TAXSUR S.A. contra EDILIA QUINTANA DE CONTRERAS, no 
fue subsanada.  Corresponde disponer su rechazo de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 90 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 
previsto en el artículo 90 ibídem,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada 
por TAXSUR S.A. contra  EDILIA QUINTANA DE CONTRERAS, con fundamento en lo 
indicado en el segmento que precede. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 
conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 
documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 
físicamente al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 086 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 11 de 
noviembre de 2020.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



PROCESO: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
RADICADO: 680014003026-2020-00408-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda DECLARATIVA por RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL instaurada por MAGDA MARYURY MALDONADO MALAGÓN contra 
COOTRANSMAGDALENA LTDA., MARCOS ACEVEDO ÁVILA y LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., no fue subsanada. Corresponde disponer su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de 
lo previsto en el artículo 90 ibídem,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA por RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL instaurada por MAGDA MARYURY MALDONADO MALAGÓN contra 
COOTRANSMAGDALENA LTDA., MARCOS ACEVEDO ÁVILA y LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., con fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, 
para el conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital 
de todos los documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue 
presentado físicamente al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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BUCARAMANGA 
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asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 11 de 
noviembre de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2020-00412-00 

  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por LADY NATALY URIBE RINCÓN contra LUIS HERRERA, no fue subsanada.  
Corresponde disponer su rechazo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del 
C.G.P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 
previsto en el artículo 90 ibídem,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada 
por  LADY NATALY URIBE RINCÓN contra LUIS HERRERA, con fundamento en lo indicado 
en el segmento que precede. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 
conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 
documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 
físicamente al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
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La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 086 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 11 de 
noviembre de 2020.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2020-00415-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por TAXSUR S.A. contra ADONÍAS CÁRDENAS VILLAN, no fue subsanada. 
Corresponde disponer su rechazo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 
del C.G.P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de 
lo previsto en el artículo 90 ibídem,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por TAXSUR S.A. contra ADONÍAS CÁRDENAS VILLAN, con fundamento en lo 
indicado en el segmento que precede. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, 
para el conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital 
de todos los documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue 
presentado físicamente al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 086 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 11 de 
noviembre de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2020-00418-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por ELISA YODELA TRUJILLO GÓMEZ endosataria en propiedad de JOSÉ NOEL 
ATUESTA en contra de YOLETH MORA GUTIÉRREZ y GENOVEVA GUTIÉRREZ MORA, no fue 
subsanada. Corresponde disponer su rechazo de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 90 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de 
lo previsto en el artículo 90 ibídem,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por ELISA YODELA TRUJILLO GÓMEZ endosataria en propiedad de JOSÉ NOEL 
ATUESTA en contra de YOLETH MORA GUTIÉRREZ y GENOVEVA GUTIÉRREZ MORA, con 
fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, 
para el conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital 
de todos los documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue 
presentado físicamente al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2020-00419-00 

  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
formulada por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIO Y SERVICIOS INVERCOOP 
contra GILBERTO SALAZAR CUADROS, no fue subsanada.  Corresponde disponer su 
rechazo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 
previsto en el artículo 90 ibídem,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada 
por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIO Y SERVICIOS INVERCOOP  contra 
GILBERTO SALAZAR CUADROS, con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 
conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 
documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 
físicamente al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 086 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 11 de 
noviembre de 2020.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 



PROCESO: VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
RADICADO: 680014003026-2020-00422-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda DECLARATIVA por RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL instaurada por ISRAEL DIAZ ORTIZ contra ALMACENES EXITO, no fue 
subsanada. Corresponde disponer su rechazo de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 90 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de 
lo previsto en el artículo 90 ibídem,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA por RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL instaurada por ISRAEL DIAZ ORTIZ contra ALMACENES EXITO, con 
fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, 
para el conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital 
de todos los documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue 
presentado físicamente al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
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La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 086 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
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noviembre de 2020.  
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PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA BAJO 
LA MODALIDAD DE PAGO DIRECTO 

RADICADO: 680014003026-2020-00434-00 
 

  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta que la presente SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 
MOBILIARIA BAJO LA MODALIDAD DE PAGO DIRECTO, formulada por MAF COLOMBIA 
S.A.S. (MAFCOL) elevada a través de apoderado judicial, contra AURA MARINA 
MARTÍNEZ HIGUERA, no fue subsanada.   Corresponde disponer su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 
previsto en el artículo 90 ibídem,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 
MOBILIARIA BAJO LA MODALIDAD DE PAGO DIRECTO, formulada por MAF COLOMBIA 
S.A.S. (MAFCOL) elevada a través de apoderado judicial, contra AURA MARINA 
MARTÍNEZ HIGUERA, con fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 
conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 
documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 
físicamente al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 086 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de 
noviembre de 2020.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2020-00442-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
formulada por la CLÍNICA CHICAMOCHA S.A. en contra de la EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 
O.C., no fue subsanada. Corresponde disponer su rechazo de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de 
lo previsto en el artículo 90 ibídem,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA formulada 
por la CLÍNICA CHICAMOCHA S.A. en contra de la EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., con 
fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, 
para el conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital 
de todos los documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue 
presentado físicamente al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 
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PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
RADICADO: 680014003026-2020-00445-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Dado el silencio guardado por la parte interesada frente a la demanda de 
SUCESIÓN INTESTADA de la causante TERESA CARVAJAL DE DUARTE formulada por ISRAEL 

DUARTE CARVAJAL y ante la duplicidad de solicitudes. Corresponde disponer su 
rechazo de plano tal como fuera advertido en auto del 29 de octubre de 2020. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la 
causante TERESA CARVAJAL DE DUARTE formulada por ISRAEL DUARTE CARVAJAL con 
fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, 
para el conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital 
de todos los documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue 
presentado físicamente al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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noviembre de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003026-2020-00448-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Dado el silencio guardado por la parte interesada frente a la demanda EJECUTIVA 
presentada por BANCOLOMBIA S.A. y ante la falta de claridad del libelo que se plantea 
al remitir dos escritos de demanda.  Una, en contra de CARLOS AUGUSTO ORTEGA 
MARULANDA y otra, frente a ALIRIO RAMÍREZ.  Sin precisar la que se somente a 
conocimiento de este despacho.   Corresponde disponer su rechazo de plano tal 
como fuera advertido en auto del 29 de octubre de 2020. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda de EJECUTIVA formulada por 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de CARLOS AUGUSTO ORTEGA MARULANDA (por una 
causa o título) y frente a ALIRIO RAMÍREZ (por otro soporte diferente) con fundamento 
en lo indicado en el segmento que precede. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, 
para el conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital 
de todos los documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue 
presentado físicamente al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003026-2020-00467-00  
   

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA formulada por ASESORÍAS MARKETING Y GESTIÓN INMOBILIARIA S.A.S. 
en contra de RAMÍREZ VIDES CARLOS ARTURO y MARCO AURELIO URIBE GUERRERO. 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días:  
 

1. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 
original del título ejecutivo contrato de arrendamiento de la demanda. 

2. Indique, el domicilio de las partes según lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 
82 del C.G.P.  Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal diferente a 
aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de residencia, 
según lo ha puntualizado la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia 
(Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

3. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante actualizado. 

4. Indique, porque esta solicitando los intereses de mora a la certificada por la 
superintendencia financiera si se trata de un contrato de arrendamiento de vivienda 
urbana. 

5. Acredite, que el poder adjuntado con la demanda fue remitido desde la 
dirección de correo electrónico registrado en cámara de comercio de la 
sociedad del demandante  a la dirección electrónica de la apoderada. De lo 
contrario deberá allegarlo con nota de presentación personal. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede.  

  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 
de rechazo de la acción.  
  
TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 
sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 
institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
NOTIFÍQUESE  
   

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 680014003026-2017-00031-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Presentada contestación de la demanda por el curador ad-litem designado para 
representar al ejecutado JORGE DAVID PLATA BARROS.  Y visto el estado actual del 
proceso, se advierte que por la parte ejecutante no se ha desplegado actuación alguna 
tendiente a notificar al demandado JAIRO ALFONSO PLATA QUINTERO, carga impuesta 
desde el mandamiento de pago y ratificada en auto del 21 de enero de 2019.  Es 
evidente que por su causa, se impide dar continuidad al trámite del proceso. 
 
Por lo anterior, resulta claro indicar que la parte actora no puede dejar indefinido en el 
tiempo el proceso hasta cuando considere que debe impulsar el trámite 
correspondiente; razón por la cual y ante la omisión del demandante para cumplir con 
los deberes procesales a su cargo, es viable dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317-
1 del C.G. del P.  Es decir, habrá de requerírsele para que dentro del término legal cumpla 
con las cargas procesales relacionadas previamente, so pena de dar aplicación a la 
sanción prevista en la norma citada, esto es, declarar terminado el proceso por 
desistimiento tácito. 
 
Con fundamento en lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 
relativa a notificar al demandado JAIRO ALFONSO PLATA QUINTERO del mandamiento 
de pago o despliegue la actuación que considere necesaria para impedir la parálisis del 
proceso. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de treinta (30) días para efectos de cumplir con la carga 
procesal indicada, so pena de decretar el desistimiento tácito de la presente actuación 
y declarar la terminación del proceso (art. 317-1 C.G. del P.) 
 

NOTIFÍQUESE  
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO:  680014003026-2018-00682-00. 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
En atención de la solicitud que antecede elevada por la parte demandante para que 
se disponga el emplazamiento de la demandada conforme lo establecido en el Art. 10 
del Decreto 806.  Y advertido que, pese a las medidas ordenadas y gestionadas para 
lograr un lugar de notificación al demandado, la información suministrada resulta 
insuficiente para lograr un resultado positivo.  Se DISPONE: 
 

 Ordenar el emplazamiento de la señora ESPERANZA ESPITIA DE FRANCO, 
identificada con C.C. No. 37.828.218, en la forma y términos establecidos en el 
Art. 108 del C. G. del P.  en concordancia con el Art. 10 del Decreto 806 de 2020.  
Por secretaría cumplir con la inclusión de datos del registro nacional de personas 
emplazadas.  Atendiendo, además, el contenido del Acuerdo PSAA14 -10118 del 
4 de marzo de 2014.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICADO:   680014003026-2019-00705-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Devuelto debidamente diligenciado el Despacho Comisorio No. 34 del 8 de abril de 
2019, por parte del Inspector de Tránsito y Transporte de Lebrija (S).  SE DISPONE: 
 

 Para los efectos de que trata el Art. 40 del C. G. del P., agregar a las presentes 
diligencias, el Despacho Comisorio No. 34 del 8 de abril de 2019 (anexos 12 y 13 
del expediente digital) debidamente diligenciado por la Inspección de Tránsito 
y Transporte de Lebrija (S). 
 

 Superado término indicado en la precitada norma, ingresar el expediente 
al despacho para lo que corresponda.  Advirtiendo que para la fecha se 
ha cumplido con el objeto de la solicitud de la referencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 
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PROCESO:    EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003026-2019-00001-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Viene al Despacho el Proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA promovido por BANCO 
POPULAR S.A.  contra de JOSÉ LUIS ABRIL PORRAS. 
 
Revisado el expediente, se tiene que mediante auto del 13 de febrero de 2019 se libró 
mandamiento de pago a favor de la parte demandante y conforme lo pretendido (Fls. 
30 a 42 C1).  Del cual, se notificó al demandado JOSÉ LUIS ABRIL PORRAS mediante 
comunicación entregada por correo electrónico el 28 de septiembre de 2020, de 
conformidad con el decreto 806 de 2020 (anexos 09 y 10), sin que diera contestación a 
la demanda o propusiera excepciones de mérito dentro del término conferido para ello. 
 
En ese orden y habida cuenta que la parte demandada, no dio cumplimiento a la 
obligación contenida en el documento base de la ejecución y no se propusieron 
excepciones, el Despacho considera pertinente dar aplicación al Art. 440 del C.G.P. 
 
En consecuencia, EL JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra la parte demandada, tal como fue 
ordenada en el mandamiento de pago emitido el 13 de febrero de 2019. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el REMATE, previo avalúo, de los bienes que se encuentren 
embargados y secuestrados y los que con posterioridad sean objeto de la misma 
medida; en fecha que oportunamente se señalará, una vez reunidos los requisitos del 
Art.  448 del C.G.P. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes, para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad a lo previsto en el art. 446 del C.G.P. 
  
CUARTO: CONDENAR en las costas del proceso a favor de la parte ejecutante y a cargo 
de la parte ejecutada. Liquidar por secretaría.  E incluir en la liquidación de costas, la 
suma de $1.892.000 por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 agosto de 2016, del Consejo Superior 
de la Judicatura. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO:  680014003026-2019-00119-00. 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
En atención de la solicitud que antecede elevada por la parte demandante para que 
se disponga el emplazamiento del demandado conforme lo establecido en el Art. 10 del 
Decreto 806.  Y advertido que, pese a las medidas ordenadas la parte demandante 
insiste en el desconocimiento de otras direcciones de notificación y no acredita gestión 
correspondiente para lograr un lugar de notificación; con lo que asume las 
consecuencias procesales de su manifestación.  Se DISPONE: 
 

 REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de ejecutoria del 
presente auto y en acatamiento de sus deberes y responsabilidades 
procesales, en concreto la reglada en el numeral 6 del Art. 78 del C. G. P. 
informe si atendiendo la posibilidad actual de consulta en base públicas 
de afiliación al sistema de seguridad social, como lo es el BDUA, entre 
otras, ha procurado algún contacto e información de ubicación del 
demandado (como la EPS). Y proceder de conformidad con el parágrafo 
2º del Art. 291 del C. G. P. Igualmente, si al momento de la suscripción del 
contrato, el señor DENIS ALIRIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ suministró un canal 
digital y allegue la evidencia respectiva. 

 
 

 Superado en silencio dicho requerimiento y bajo la manifestación de la parte 
demandante se ORDENA CUMPLIR con el emplazamiento de DENIS ALIRIO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, identificado con C.C. No. 7.312.922, en la forma y términos 
establecidos en el Art. 108 del C. G. del P.  en concordancia con el Art. 10 del 
Decreto 806 de 2020.  Por secretaría cumplir con la inclusión de datos del registro 
nacional de personas emplazadas.  Atendiendo, además, el contenido del 
Acuerdo PSAA14 -10118 del 4 de marzo de 2014.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:   680014003026-2019-00480-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

En atención de la petición elevada por la parte actora en escritos obrantes en 
los anexos 07 a 09, por los que se solicita requerir a la EPS para lo pertinente.  SE 
DISPONE: 
 

 REQUERIR ante COOMEVA EPS, para que informe a este despacho el lugar 
de residencia, teléfono y/o datos relevantes de contacto del señor JOSÉ 

MARTÍNEZ AGUILAR identificado con C.C. 91.295.131.  A efectos de surtir la 
notificación del auto de mandamiento de pago proferido en su contra. 
Oficiar por secretaría y gestionar por intermedio de la parte ejecutante.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 
anotación en Estado No. 086 fijado en el lugar 
asignado en el portal web de la rama judicial para 
este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 11 de 
noviembre de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria 

 


